
MAPA DE LAS JURISDICCIONES DE LA PROVINCIA DE OURENSE. 
EN EL XVIII 

INTRODUCCION 

Francisco Río Barja * 
Universidad de Santiago 

El mapa que hoy ofrecemos ha sido realizado, como el de otras provincias 
de Galicia sobre la base de la División de Floridablanca de 1785C1)y completado 

por las declaraciones contenidas en los Intenogatorios del Castratro del Marqués 
de la Ensenada hechas por los vecinos de cada feligresíaC2) . Por otra parte tuvi

mos muy en cuenta los Arreglos Parroquiales efectuado~ por los obispos de 
Orense y Astorga en las dos últimos siglos y las relaciones documentales exis

tentes en los Archivos Diocesanos. 

La Cartografía de base para nuestra delimitación fueron las hojas del 

M.T.N. 1/50.000. Ha servido de estimable ayuda el libro de "Las Parroquias de 
Galicia"C3) y, por supuesto, los numerosos viajes "in situ" a las parroquias que nos 

han permitido hacer algunas rectificaciones establecidas. 

Siguiendo el criterio de Pegerto SaavedraC4)incluimos el signo de un círculo 

negro en aquellas jurisdicciones con más de un señorío. 

Para mejor comprensión del mapa incluimos. 

1.º) Una relación de las jurisdicciones con sus respectivas feligresías, el se

ñorío correspondiente y su extensión en km 2 . 
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2.º) Otra relación de las feligresías por orden. alfabético con la jurisdicción 
a la que pertenecían y el actual municipio del que forman parte. 

La Provincia de Ourense consta de 149 Jurisdicciones, 43 Cotos Redondos, 
un Coto Mixto, una ciudad y 24 villas(5). 

La primera consideración que nos sugiere el parcelario jurisdiccional de 
esta División es que no existe ninguna adaptación a las estructuras geográficas 
del país. Y ello porque consideramos que los derechos señoriales no se regían por 
adaptaciones al marco natural del país, sino, más bien, por razones de índole di
versa y, especialmente, de causalidad histórica como conquistas, donaciones 
reales, política matrimonial y herencias ... De ahí que unidades geográficas bien 
diferenciadas como El Ribeiro, La Limia, El Valle de Monterrei etc ... ofrezcan 
una imagen de anárquico reparto del territorio y cuyas divisiones jurisdicciona
les y señoríos se superponen y entremezclan dentro de las grandes comarcas in
dependientemente de los condicionamientos naturales. 

De este modo la gran fosa tectónica que desde Ourense hasta mas allá de Ri
badavia, por la que corre el curso zigzagueante del Miño y sus afluentes y que 
forma la exuberante comarca del Ribeiro, se halla recortada por más de 12 juris
dicciones. Así también la penillanura de La Limia, zona lacustre en trance de 
exorreismo, se parcela en otras 1 O jurisdicciones. 

Y otro tanto ocurre con el Valle de Monterrei, en la fosa tectónica de Verín 
a Chaves, es parcelada en 6 ó 7 jurisdicciones etc. 

Por otra parte la variedad jurisdiccional, tanto desde el punto de vista de su 
extensión, población y n.º de villas, como lo que afecta a la dependencia de Go
bierno o Personal, convierte a esta provincia en un complicado "puzzle" ajeno 
a los condicionamientos geográficos. 

En efecto, hay jurisdicciones con una sola feligresía y apenas 1 '5 Km 2 como 
los de Bentraces o S. Breixome de Tribes y jurisdicciones como O Bolo con 47 
feligresías y una extensión superior a los 360 Km 2

• 

A esta disparidad territorial corresponde también una variada multiplicidad 
de señoríos: de Realengo, de Señorío secular, de señorío eclesiástico, de Aba
dengo, de Ordenes ... 

En términos generales la Provincia de Ourense estaba dominada por algo 
más del 85 % por los señoríos secular y eclesiástico, siendo los de Realengo algo 
menos del 15% que se distribuían principalmente en la zona montañosa oriental 
sobre las jurisdicciones de O Bolo, Viana y Vilarella da Mezquita. 
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Provincia de Ourense 

LIMITES 

A lo largo de los últimos tres siglos la Provincia de Ourense ha resultado ser 
la más inalterable de todas la provincias gallegas, manteniendo en todas las Divi
siones una extensión algo superior a los 7.000 km 2

• 

Desde el pie del marco de la Corcheta (906 mts.), punto de unión de las 
provincias de Santiago, Tui y Ourense, siguen la divisoria por los límites de 
Ayuntamientos de Beariz y Avión hasta el Rio Cardelle, tuercen al Norte cabal
gando sobre los de Beariz y Boborás y Beariz e Irixo hasta alcanzar la cima del 
Monte Pereiro (777 ms.) en la Sierra del Testeiro y punto de unión de las provin
cias de Santiago, Lugo y Ourense. En dirección Oeste sigue la divisoria sobre 
los actuales límites de las provincias de Pontevedra y Ourense hasta el Marco 
de Povadura desde donde continúa hacia el S.O. sobre los actuales límites de 
Lugo y Ourense hasta las proximidades del Monte Maxariza (en la provincia de 
Ourense) con el de Carballedo en la de Lugo, dejando las parroquias de Bubal (S. 
Salvador y Sta. Olalla) y la de Marzás de la jurisdicción de A Peroxa en la pro
vincia de Ourense y las de Carballedo y Losada de la jurisdicción de Chantada 
en la de Lugo continúa por el río Búbal hasta su unión con el Miño, dejando las 
parroquias de Campos y Temes de la jurisdicción de A Peroxa en la provincia de 
Ourense y la jurisdicción de Ollares de Chantada en la de Lugo. 

Desde la unión con el Miño y Sil la divisoria cabalga a lo largo de este río 
hasta los actuales límites del ayuntamiento de Quiroga cuya jurisdicción 
pertenecía a la provincia de Ourense. Esta jurisdicción engloba la parroquia de 
Barxa de Lor del Ayuntamiento de Pobra de Brollón y deja fuera las parroquias 
de Pacios de la Sierra en la jurisdicción de Caurel y Seara y Otero de la 
jurisdicción de Seara, ambas en la provincia de Lugo alcanzando la cima del 
Montouto (1542 mts.) en el límite de las Provincias de Lugo, León y Ourense. 

Desde este punto la provincia de León se mete en dos fuertes cuñas sobre 
el Valle de Valdeorras dejando en la provincia de León las parroquias de Leira, 
Oulego, Vega de Cascallana, Robledo y Barrio y Castelo, Cobas y Pardellan de 
la Merindad de Aguiar de la provincia de León. Desciende hacia el Sur por el Sil 
hasta el puente de Domingo Flórez, uniéndose con los actuales límites de las 
provincias de Ourense y León que, después de cuatro kilómetros abandona para 
dirigirse con firme dirección Sur, cortando el actual Municipio de Carballeda en 
dos, para dejar las parroquias de Lardeira y Casoio de la Gobernación de la Ca
brera en la provincia de León y las de Portela y Casaio de la jürisdicción de 
Valdeorras en la de Ourense. 
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En esta dirección los límites alcanzan la cima del Maluro (1925 mts.) en la 
Sierra de la Mina y más al Sur la Peña Trevinca (2124 mts.), en el límite de León, 
Zamora y Ourense. Desde este punto la divisoria se adapta a los actuales límites 
de la provincia de Ourense y Zamora hasta alcanzar el Penedo dos Tres Reinos, 
es decir Galicia, León y Portugal. 

La divisoria Sur seguía muy sensiblemente los límites internacionales ac
tuales, pero el estado de confusión que se suscitaba en algunos pueblos situa 
dos en la misma raya, de cuyas peculiaridades hablaremos más adelante, obligó 
a consolidar de manera oficial los límites por el tratado de 1864, quedando para 
Portugal los pueblos llamados promíscuos de Lama d'arcos, Soutelinho y Cam
belo y el llamado Couto Mixto para España. 

Por último desde el punto en que deja la frontera con Portugal servirá el río 
Miño de divisoria entre esta provincia y. la de Tui hasta el municipio de Melón 
donde alcanza los límites de las actuales provincias de Pontevedra y Ourense que 
sigue exactamente por la cima de la Sierra de Suido hasta el citado marco de la 
Corcheta. 

En este punto de la delimitación provincial nos interesa resaltar dos singula
res particularidades. La primera se refiere la desmembración de upa zona de la 
tierra gallega en sus lindes orientales y la segunda a la existencia de un especial 
e inusitado tipo de jurisdicción que se conservó hasta el siglo XIX. Nos referimos 
a los pueblos promíscuos y al Couto Mixto de la frontera con Portugal. Con res
pecto a la primera la provincia de León penetraba con una profunda cuña al Este 
y Norte de la jurisdicción de Valdeorras. 

Las feligresías de Leira, Oulego, Vega de Cascallana, Robledo, Porto y 
Real, Barrio y Castelo, Covas y Pardellana prácticamente volcadas, en su mayo
ría, sobre la fosa tectónica de Valdeorras, no eran territorio gallego y asimismo 
las parroquias de Lardeira y Casaio estaban desmembradas en la jurisdicción de 
Quintanilla de Cabrera en la provincia de León. 

Hubo que esperar a la división de 1833 para recuperar esta parte de una Ga
licia que por su geografía, su historia, su lengua y costumbres formaron siempre 
parte de nuestra tierra. 

La organización del Couto Mixto merece también un comentario. 

La noticia nos la proporciona el informador de Madoz en 1846 y hace algu
nos años mereció un trabajo de Villar GranjelC6). 

El Couto Mixto estaba formado por los pueblos de Rubiás, Santiago y 
Means pertenecientes a los actuales municipios de Calvos de Randín y Baltar en 
la que se llamaba la Raía Seca frontera con Portugal. 
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El nombre de Cauto Mixto proviene de que, aunque situados en territorio 
español dependían en lo político y administrativo de los gobiernos de España y 
Portugal. 

Los vecinos del Cauto unos eran españoles y otros portugueses y su clasi
ficación se hacía por la diferente aplicación que se daba a las casas cuando se 
construían. El que edifica una casa tiene que declarar ante su autoridad local es
cribano y testigos a cual de los dos Reinos quiere que se aplique; es libre de elec
ción y los que la habitan después se conceptuan ya españoles , ya portugueses, 
vecinos todos, confeligreses y naturales de un mismo pueblo. 

En lo espiritual dependen del Obispo de Ourense; en lo económico y guber
nativo se hallaban sujetos a un alcalde elegido por tres años y confirmado por el 
corregidor de Braganza; en lo criminal y contencioso, los portugueses dependían 
del juez de Montealegre y los españoles del de Xinzo de Limia 

Ninguno de los vecinos del Cauto pagaban contribuciones de sangre ni de 
dinero; sólo como reconocimiento de señorío contribuían a España con unos 49 
rs, y 8 mrs, y al señorío de Portugal un "cuartinho d'ouro" o sea 37 reales. Pero 
aún así, con la abolición de las prestaciones señoriales se suprimieron estas pa
gas. 

Su principal fuente de ingresos fue siempre el contrabando. Cualquier gé
nero lícito o ilícito que se introducía en el Cauto podía venderse públicamente 
sin que fuese permitido prenderlos o decomisarlos. 

Era también privilegio del Cauto otorgar la Gracia de Asilo a cualquier refu
giado de uno u otro reino. 

Tales son algunos de los privilegios que gozaba el Cauto Mixto y que cuyos 
vecinos guardaban con tanto celo que raramente salían a casarse fuera del Cauto; 
lo que a la larga originó un estado endogámico de lamentables consecuencias. 

Finalmente el Tratado de Límites de 1864 terminó totalmente con esta con
suetudinaria y pintoresca situación. 

Estos límites nos dan una extensión de 7.405 Km2
· y una población, según 

el Censo de Floridablanca de 292.947 habitantes (7) lo que condiciona una pobla
ción relativa de 39'560 hab./Km2

• 
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JURISDICCION FELIGRESIA DOMINIO Km. 2 

ACEBEDO C.R. Acebeda (S . Xurxo) ... .. ... S.S. y J.O. por el 7'625 
Marqués de Malpica. 

AGUASANTAS Aguasantas (Sta. Mariña). Ab. S.S. y J.O. por el 
Reverendo Obispo de 9'125 
Orense, Don Martín de Pu-
ga, y D. Gaspar Mosquera 

ALBERGUERIA Albergueria (Sta. María) .. S.E. y J.O. por el Arce-
C.R. diano de Varoncelli. 11'125 

ALLARIZ Allariz (Vil la) ............... S.S. y J.O. por el Mar-
qués de Malpica. 

Coucieiro (S. Vicente) .... Idem 
Corvillón (Sta. María) ..... Idem 
Espineiros (S. Breixo) ..... Idem 
Figueiredo (S. Pedro) . ..... Idem 
Folgoso (Santiago) ......... Idem 
Golpellás .. . .. .. .. ............. Idem 
Pazo (S. Martiño) ........... Idem 
Piñeiro ............... . ...... .. . Idem 83'625 
Queiroas (S . Breixo) .... .. . Idem 
Rabeda (Santiago) ... .... .. .. S.E. S.S. y J.O. por el 

Monasterio de Melón, Or-
den de San Bernardo, y la 
del Marqués. 

San Torcuato ................. S.S. y J.O. por el Marqués. 
Seoane (S. Xoán) ........... Idem 
Taboadela (S . Miguel) ..... Idem 
Urrios (Sta. Eulalia) ..... ... Idem 
Urrios (S . Mamede) ........ Idem 
Vilanova (Sta. María) ...... Idem 

AMOEIRO C8) Amoeiro (Sta. María) ...... S.S. y J.O. por el Conde 
de Rivadavia. 

Barran (S. Xoan) ............ Idem 
Castrelo (S . Cibrao) .... ... . Idem 
Cornoces (S. Martiño) ..... Idem 28'375 
Sobreira (S. Xoán) .......... Idem 
Trasalba (S. Pedro) ........ . Idem 

ANGUIEIROS (a) Enciñeira (Sta. Isabel) ..... S.S. y J.O. por Doña 
María Quindós , y D. 16'750 
Pedro Losada. 

ARAUXO Arauxo (S . Martiño) ... . .. . S.S. y J.O. por el Con-
de de Monterrei. 55'00 

Arauxo (S. Paio) ..... .. ..... Idem 
Cela (S ta. María) ............ Idem 
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JURISDICCION FELIGRESIA DOMIN10 Km.2 

ARCOS C.R. Arcos (S. Xoán) .. .. .... ..... S.E. y J.O. por la En-
comienda de Beade Re- 6'00 
ligión de S. Juan. 

ARMARIZ Ambia (S. Esteva) ......... . S.S. y J.O. por el Mar-
qués de Bóveda, Doña 
María Niño, y 14'750 
D. Joseph Sotelo. 

Armariz (S. Salvador) .. ...... S.S. y J.O. por Don 
Xavier Enriquez, y la 
del Marqués. 

ARMENTAL Armental (S. Cibrao) ...... S.S. y J.O. por 
D. Pedro Losada. 4'125 

ARNOIA Amoia (S. Salvador) . ... . S.E. y J.O. por el Mo-
nasterio de Celanova, 22'600 
Orden de San Benito. 

ARNUIZ Amuiz (Sta. María) ......... Ab. S.E. y J.O. por el 
Reverendo Obispo, y 11'625 
Cabildo de Valladolid. 

ASTARIZ Astariz (Sta. María) ...... . . S.E. S.S. y J.O. por el 
Cabildo de Orense, D. 
Francisco Arauja, D. Jo-
seph Barbeito, los here- 2'250 

deros de Benito González, 
el Marqués de Astariz, y 
los Condes de Borraxey-
ros, y Troncoso. 

AVION Abelenda (Sta. Mariña) .... S.S. y J.O. la del Conde 
de Ribadavia. 

Amiudal (Santiago) ..... .. .. Idem 
Avión (S. Xusto) ........... ldem 
Barroso (Sta. Eulalia) ...... Idem 120'125 
Caseiro (Sta. María) ........ ldem 
Corcares (Sta. Mariña) .... Idem 
Couso (Sta. María) .. . ..... . S.E. S.S. y J.O. por el 

Monasterio de Melón, 
Orden de San Bernardo, 
y la del Conde. 

BANDE Bande (S. Pedro) ..... ........ S.E. y J.O. por el Mo-
nasterio de Celanova, 
Orden de San Benito. 

Baños (S. Xoán) ............. ldem 
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JURISDICCION FELIGRESIA DOMINIO Km. 2 

Cactos (Santiago) ........... Idem 
Calvos (Santiago) ........... Idem 
Corbelle (Sta María) ....... Idem 
Garavelos (S. Xoán) ........ Idem 
Nigueiroá (Santiago) ...... Idem 
Ribeiro (S. Pedro Fix) ..... Idem 
Santa Comba (S. Trocado) S.E. S.S. y J.O. por 

D. Juan Peaguda, D. Ra-
món Sott>lo, y la del 87'750 
Monaste;io. 

Vilar (S. Pedro Fix) ........ S.S. y J.O. la de Monas-
terio. 

BAÑOS DE Almoite (Sta. María) ....... S.S. y J.O. por el Conde 
MOLGAS de Monterrei. 

Baños de Molgas ............ Idem 
(S. Salvador) 
Lamama l:::;. u ora o) ....... ioem 
Ribeira (S. Pedro) ........... Idem 
Vide (S. Xoán) ............... Idem 
Vilar de Ponteambia ........ S.S. y J.O. por D. Ma- 50'375 
(Sta. María) nuel Fidalgo, Doña María 

Niño, y la del Conde. 
Zorelle (Santiago) ........... J.O. por Don Vicente de 

Prado, el Duque de Medi-
na de Rioseco, y la del 
Conde. 

BARBADAS Barbadás (S. Xoán) ......... Ab. y J.O. por el Re ve- 4'375 
rendo Obispo de Orense. 

BARRA Barra (Sta. María) .. ......... O. y J.O. por la Enco-
de Santiago. mienda de la Barra, Orden 3'500 

BEACAN C.R. Beacan (Sta. María) ... ...... S.S. y J .O. por el Mo-
Orden de San Benito. nasterio de Ribas del Sil, 0'875 

BEADE Beade (Sta. María) .......... O. y J.O. por la Enco- 8'575 
mienda de Beade, Reli-
gión de S. Juan. 

Balde (S. Martiño) .......... Idem 

BEIRO C.R. Beiro (~ ... -euro) ............. S.E. y J.O. por el Mo-
nasterio de S. Martín de ... 5'500 
Santiago, Orden de San 
Benito. 
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JURISDICCION FELIGRESIA DOMINIO Km.2 

BERREDO C.R. Berredo (S. Miguel) ........ S.S. y J.O. por D. Jo-
seph Losada. 3'625 

BENTRACES Bentraces (S. Xoán) ........ S.S. y J.O. por el Mar-
qués de Astorga. 1'375 

BOBEDADE Abruciños (S. Xoán) ....... S.E. y J.O. por el Mo-
AMOEIRO nasterio de San Clodio 

de Ribeiro, Orden de San 21'00 
Bernardo. 

Boeiro (Sta. Eulalia) ....... ldem 
Bobeda (S. Paio) ............ Idem 

BOBEDA DE (b) Bóbeda de Limia ............. S.S. y J.O. por el Mar-
LIMIA (Sta. María) qués de Bóbeda. 10'500 

BOLO (e) Albergueria (Sta. María) .. R. Dos A.O. por S.M. 
Baños (S. Fiz) ............... R. Dos A.O. por S. M. 
Bolo (Sta. María) ........... ldem 
Buxan (Sta. María) ......... ldem 
Celavente (S. Xoán) ........ ldem 
Carracedo (S. Miguel) ........ ldem 
Casdenodres (S. Salvador) ldem 
Castromao (Sta. María) ... Idem 
Castromarigo (S. Mamede) Idem 
Chandoiro (S. Román) .... ldem 
Chao do Castro ............. ldem 
(S. Martiño) 
Corzos (Santiago) ........... ldem 
Currá (S. Anxo) ............. ldem 
Correxido (S. Estevo) ...... ldem 
Espino (S. Vicente) ........ ldem 
Edreira (Sta. Columba) .... ldem 
Ermitas (Sta. María) ....... Jciem 
Pomelos (S. Bartolomeu) Idem 
Lamalonga (Sta. María) ... Idem 
Lentellais (S. Simón) ...... ldem 
Meda (Sta. María) ........... ldem 
Meixide (Sta. María) ....... ldem 
Nabos (S. Pedro) ............ Idem 
Otar de Pregos ............... ldem 
Paradela (S. Sebastián) .... Idem 
Ponte (Sta. María) .......... ldem 372'500 
Prada (S. Andrés) ............ ldem 
Prados (S. Estevo) .......... idem 
Pradolongo (S. Pedro) ..... Idem 
Portomorisco (S. Victor). idem 
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JURISDICCION FELIGRESIA DOMINIO Km. 2 

Requexo (S. Andrés) ....... Idem 
Riomao (Sto. Tomás) .... Idem 
Santa Cristina (Santiso ) ... Idem 
San Fiz (Sta. Catalina) .... Idem 
S. Lourenzo (S. Lourenzo) Idem 
Seoane (S. Xoán) ........... Idem 
Teixido (S. Marcos) ........ Idem 
Xares (Sta. María) .......... Idem 
Xava (S. Salvador) .......... Idem 
Valbuxán ...................... Idem 
Valdanta (Sta. María) ...... Idem 
Valdin (Sta. María) ......... Idem 
Vega (Sta. María) ........... Idem 
Vilaboa (S. Lucio) .......... Idem 
Vilaseco (S. Donato) ....... Idem 

BALDRIZ C.R. Baldriz (S. Bartolomeu) ... S.S. y J.O. por 9'625 
D. Francisco Dieguez. 

BALTAR Abades (S. Paio) ............ S.S. y J.O. por el Con-:-
de de Monterrei. 

Baltar (S. Bartolomeu) ..... Idem 
Covas (Santiago) ............ Idem 
Niñodaguia (S. Lourenzo) Idem 89'750 
Texos (Sta. María) .......... Idem 
Tosende (S. Lourenzo) ..... Idem 
Vilamaior de la Boullosa .. Idem 
(Sta. María) 

CABANAS Cabanas (S. Paio) ........... Idem 8'750 

CALVOS DE Calvos (Santiago) ........... S.S. y J.O. por el Conde 
RANDIN de Lemos. 

Feás (S. Miguel) ............ Idem. 
Lobás (S. Vicente) .......... Idem 
Muiños (S. Pedro) .......... Idem 
Parada (S. Pedro) ............ Idem 
Porqueirós (S. Andrés) ..... Idem 125'625 
Prado (S. Salvador) ......... Idem 
Randin (S. Xoán) ........... Idem 
Rioseco (Sta. Mariña) ..... Idem 
Xermade (S. Miguel) ....... · Idem 

CAMPORRE- Camporredondo .............. S.E. y J.O. por el 
DONDO (S. Andrés) Monasterio de S. Martín 

de Santiago Orden de 8'500 
S. Benito. 

Mesiego (Sta. María) ...... Idem 
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JURISDICCION FELIGRESIA DOMINIO 

CANEDODO 
MIÑO 

CARBALLODE 
VE REA 

Razamonde.................... Idem 
Sadumín (S. Xoán) ......... ldem 

Caldas (Santiago)........... Ab. S.E. y J.O. por el 
Reverendo Obispo de 
Orense, y el Arcediano de 
Varoncelli. 

Canedo (S. Miguel)........ Ab. S.E. y J.O. por el 
Cabildo y la del Reveren-
do Obispo de Orense. 

Verea (Santiago)............. S.S. y J.O. por el Mar
qués de Viance, el Conde 
de San Román, y D. Ra
món Regente. 

CARTELLE C.R. Cartelle (Sta. María)....... O. y J.0. por la Enco
mienda de Quiroga Reli
gión de S. Juan. 

CASTRO 
CALDELAS 

Abeleda (Sta. María)....... S.S. y J.O. por el Conde 
de Lemos. 

Abeleda (S. Paio)........... ldem 
Abeleda (Sta. Tegra). .. . ... . ldem 
Abeledos (S. Vicente)...... ldem 
Alais (S. Pedro)............. ldem 
Argas (S. Xoán) ............. Idem 
Argas (S. Silvestre)........ Idem 
Beredo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ldem 
Boazo (Sta. María).......... ldem 
Burgo (S. Pedro) . . . . . . . . . . . . ldem 
Cadeliña (S. Pedro Fiz).... Idem 
Cal delas........................ ldem 
Camba (S. Xoán) ........... Idem 
Candedo (Sta. María)....... ldem 
Casteloais (S. Pedro)....... ldem 
Castro de Caldelas . . . . . . . . . . ldem 
Castrelo (Sta. María)....... Idem 
Cerdeira . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ldem 
Chavean (S. Bartolomeu). ldem 
Cristosende (S. Salvador). ldem 
Fitoiro (S. Paio). ... .. ... ... ldem 
Folgoso........................ ldem 
Fonteira (S. Andrés)........ ldem 
Lumeares (S. Salvador).... Idem 
Marrubio (S. Andrés).... . . ldem 
Mazaira (Sta. María) . . . . . . . ldem 
Medorra (Santiago) . . . . . . . . . Idem 
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Medos .......................... Idem 
Montoedo (Sta. Mariña) ... Idem 
Para.dela ........................ Idem 
Paredes (Sta. María) ........ Idem 278'750 
Pedrazas ........................ Idem 
Pedrouzos (S. Mamede) ... Idem 
Piedrafita ...................... Idem 
Poboeiros (S. Xoán) ....... Idem 
Queixa (Sta. Cruz) .......... Idem 
Rabal (S. Andrés) ........... Idem 
S. Xurxo (M.ª de la O) .... Idem 
Sas do Monte (S. Pedro) .. Idem 
Sas do Monte ................ Idem 
Sistin ........................... Idem 
Trabazos ....................... Idem 
Tronceda ....................... Idem 
Vilamaior (Sta. M.ª) ....... Idem 
Vilarda (Sta. María) ........ Idem 
Vimieiro ....................... Idem 

rlanga (Sta. Eulalia) ........ S.S. y J .u. por el Con-
de de Ribadavia. 

CASTRO Lamas (Sta. María) ......... S.E. S.S. y J.O. por el 
CABADOSO Monasterio de Acebeiro, 

Or~~n de S. Bernardo, el 32'250 
Marqués de la Sierra y la 
del Conde. 

Laxas (S. Xoán) ............. S.S. y J.O. del Conde de 
Lemos. 

Moldes (S. Mamede) ....... Idem 
Sagra (S. Martiño) .......... Idem 
Serantes (Sto. Tomé) ...... Idem 

CEBO LINO Cebo lino (Bo Xesús ) ....... S.E. y J.O. por el Arce-
diano de Varoncelli. 4'125 

Lamela (Sta. María) ........ Idem 

CELANOVA Albos (S. Mamede) ... ...... S.E. y J.O. por el Mo-
nasterio de Celanova, 
Orden de S. Benito. 

Amoroce (Santiago) ........ Idem 
Ansemil (Sta. María) ...... Idem 
Bangueses (S. Miguel) .... Idem 
Barxa (Sto. Tomé) .......... Idem 
Berredo (Sta. Eulalia) ...... Idem 
Bobadela (Sta. María) ...... Idem 
Cañón (S. Lourenzo) ....... Idem 
Cexo (S. Adrián) ............ Idem 
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Cexo (Sta. Maria) ........... Idem 
Celanova (S. Breixo ) ......... Idem 
Domez (S. Martiño) ........ Idem 
Fechas (Sta. M.ª) ........... Idem 
Gontan (S. Andrés) ......... Idem 
Morillós (S. Pedro).· ........ Idem 
Orga (S. Miguel) ............ Idem 
Orille (S. Pedro) ............. Idem 
Portela (Sta. Eulalia) ....... Idem 
Rabal (S. Salvador) ......... Idem 
Soutomel (Sta. Leocadia). Idem 118'125 
Vega (S. Paio) ............... Idem 

CELME Congosto (Sta. María) ..... S.S. y J.O. por el Conde 
de Motezuma. 
Ordes (Sta. María) .......... Idem 35'875 
Pitelos (Sta. María) ........ Idem 
Sanguñedo (S. Salvador) .. Idem 

CODOSEDO Codosedo (Sta. María) ..... O. y J.O. por la enco-
mienda de la Bara, Or- 17'125 
den de Santiago. 

Paradiña (Sta. Maladena) .. Idem 

CON SO Chaguazoso (S. Bemabé). S.S. y J.O. por el 
Marqués de Castelar. 

Canso (Sta Marta) .......... Idem. 
Canso (Santiago) ........ : .. Idem. 138'750 
Pradoalbar (S. Andrés) .... Idem. 
Vegas de Camba (Sta. M.ª) Idem. 
Vilariño (S. Martiño) ...... Idem. 

CORNEDA C.R. Comeda (Santiago) ......... S.S. y J.O. por Doña 
María Pardo. 9'125 

COUXILE Couxiliño (Sta. María) .... S.S. y J.O. por el Con- 2'500 
COUXILIÑO C.R. de de Troncoso. 

CUALEDRO, Atas (Sta. María) ............ S.E. y J.O. por el Mo-
VILELA E ATAS nasterio de Celanova, 

Orden de S. Benito, 
Cualedro (Sta. María) ...... Idem 12'375 
Vilela (Santiago) ............ Idem. 

CUDEIRO Cudeiro (S. Pedro) .......... Ab. S.E. S.S. y J.O. 
por el Reverendo Obis-
po de Orense, el Mo-
nasterio de Osera, Or- 3'750 
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den de San Bernardo, 
el Conde de Ribadavia 
Don Luis Texada, Y 
Don Joseph de Novoa. 

ENXAMES E 
DE VES A Enxames (S. Xoan) ........... O. y J.O. por la En-

comienda de Quiroga, 31'750 
Religión de S. Juan. 

ENTRAM- Entrambosríos ... .... ........ S.S. y J.O. por D. Die- 2'750 
BOSRIOS (Sta. María) go de Sierra. 

ENTRIMOC9) Entrimo (Sta. María) ....... R. S.S. y J.O. por S.M. 
y el Conde de Ribadavia. 94'375 

Illa (S. Lourenzo) ........... Idem. 
Yenceas . .. .. ....... ...... ... .. . ldem. 

ESPINOSO Espinoso (S . Miguel) ...... S.S. y J.O. por el Conde 
de Monterrei. 15' 125 

Penela (Santiago) ........... Idem. 

FEA Feá (Sta. María) ............. S.E. S.S. y J.O. por 
D. Pedro de Puga, y el 2'635 
Monasterio de S. Mar-
tín de Santiago, Orden 
de S. Benito. 

FIGUEIROA Cantoña (S. Mamede) ...... S.S. y J.O. por Don 
Joseph Mosquera. 9'250 

Figueiroa (S . Xulián) ...... S.S. y J.O. por D. Mi-
guel Armada, y la de 
Mosquera. 

FORXAN Leirado (S . Pedro) ........... S.E. y J.O. por el Mo-
nasterio de Celanova, 9'625 
Orden de S. Benito. 

FRUIME Y Podemes (Sta. María) ..... S.S. y J.O. por Juan 
VILAVERDE Enriquez, D. Joseph 

Blanco, D. Martín Gar-
cía, Doña María Mendez, 4'000 
D. Antonio Araujo, y 
D. Juan Gándara. 

GARAVAS Garavas (S. Pedro) .......... O. y J.O. por la Enco-
mienda de S. Marcos de 7'500 

León, Orden de Santiago. 
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GOMARIZ Gomariz (Sta. María) ...... S.E. y J.O. por el Mo-
nasterio de Sobrado, Or- 2'500 
den de S. Bernardo. 

GONDULFES Gondulfes (Sta. Cruz) ...... Ab. y J.O. por el Re-
verendo Obispo de 
Orense. 22'375 

Pe pin (S. Vicente) ............ ldem. 

GROO DE Gro u (S. Mamede) ............. S.E. y J.O. por el Mo-
CELANOVA nasterio de Celanova, 14' 125 
C.R. Orden de S. Benito. 

GUDIÑA Cañizo (Sta. María) ........ S.S. y J.O. por el Con-
de de Monterrei. 

Gudiña ......................... Idem 
Gudiña (S. Lourenzo) ...... ldem 
Pentes (S. Mamede) ........ S.S. y J.O. por el Con-

de de Monterrei. 156'0 
Tomeirón (S. Martiño) .... ldem. 

GUINY Castelans (S. Martiño) .... R. y J.O. por S. M. 
CASTELANS Guin (Santiago) ............. Idem. 8'750 

GUSTE! Gustei (Santiago) ........... S.E. y J.O. por el Ca-
bildo de Orense. 5'625 

LAROUCO Larouco (Sta. María) ... .... O. y J.O. por la Enco-
mienda de Quiroga Re- 25'600 
ligión de S. Juan. 

Seadur (Sta. Mariña) ........ Idem. 

LAZADO(d) Camba (S. Salvador) ....... S.S . y J.O. por el Con-
CONDE de de Monterrei, y el Mar-
Y DONDIEGO qués de Tenebrón. 

Campobecerros .............. S.S. y J.O. la del Conde. 
(Santiago) 

Carraxo (S. Bieito) ......... S.S. y J.O. por el Mar- 257'625 
qués de Sta. Cruz, y la 
del Conde. 

Castro (S. Pedro) .. .......... S.S. y J.O. la del Conde. 
Cerdedelo (Sta. María) ..... S.S. y J.O. las del Con-

de, y el Marqués de Te-
nebrón. 

Matamá (Sta. María) ....... S.S. y J.O. la del Conde. 
Portocamba (S. Miguel) .. S.S. y J.O. las del Conde, 

y el Marqués. 
Retorta (Sta. María) .... .... ldem. 
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Sotelo Verde (Sta. M. ª) .... Idem. 
Toro (S. Lourenzo) ........ . ldem. 
Vilameá .................. ...... S.S. y J.O. la del Conde. 

LOBAS Lobas (Sta. Eugenia) ....... S.E. y J.O. por el Mo-
nasterio Benedictino de 
S. Payo de Santiago. 

Mosteiro .. ....... ............. . ldem. 14'5 
Piteira (S. Miguel) .... .. ... Idem. 

LOBEIRA Lobeira (S. Xés) ............. R. y J.O. por S.M. 
Lobeira (S. Vicente) ... ..... ldem. 41'625 
Montelongo ................ . . ldem. 
(Sta. Cristina) ........ ........ 
Parada (Sta. Eufemia) ._. . ... ldem. 

LUEDA C.R. Lueda (S. Paio) ... . ... ....... S.E. y J.O. por el Mo-
nasteri9 de Osera, Orden 5'300 
de S. Bernardo. 

LOUREDO C.R. Louredo (Sta. María) ....... S.E. y J.O. por el Mo-
nasterio de Celanova, Or-. 6'000 
den de S. Benito. 

LOUREIROE Fonfria (Sta. Mariña) ...... S.S. y J.O. por D. Jo-
seph Somoza. 

FONFRIA. Rouzos (S. Cibrao) ......... ldem. 10'375 

LOVIOS C.R. Lovios (S. Miguel) ... ...... Ab. y J.O. por el Reve-
6'500 

MADARNAS Madamas (Sto. Tomé) ..... S.S. y J.O. por D. Jo- 2'500 
seph de Temes. 

MANZANEDA Cernada (Sta. María) ... . ... S.S. y J.O. por el Conde 
DE TRIBES de Ribadavia. 

Cesuris (Sta. María) ........ Idem. 
Manzaneda de Tribes ....... ldem. 
(S. Martiño) 
Manzaneda (S. Martiño) ... ldem. 
Paradela (S. Antonio) ...... Idem. 
Raigada (Sta. María) ....... ldem. 
Vidueira (S. Miguel) ....... S.E. S.S. y J.O. por el 

Monasterio de Carrace- 113'825 
do, Orden de San Bernar-
do, y la del Conde. 
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MASIDE ( tül Armeses (S. Miguel) ...... S.S. y J.O. por el Conde 
de Ribadavia. 

Barbantes (Santiago) ....... Idem. 
Freans (Sta. María) ......... Idem. 
Lago (S. Martiño) .......... Idem. 
Laias (Sta. Eulalia) ......... S.E. y S.S . y J.O. por el 

Colegio Seminario de la 
Villa de Vivero, y la del 48'625 
Conde. 

Maside (Sta. María) ........ S.S. y J.O. la del Conde. 
Orantes (S. Xoán) ........... Idem. 
Piñeiro (S. Xoán) ........... Idem. 
Punxin (Sta. María) ........ Idem. 
Rañestres (S. Mamede) .... Idem. 
Treboedo (Sta. Comba) .... Idem. 
Vilamoure (S. Estevo) ..... S.S. y J.O. por D. Gaspar 

Bermudez ,_ y la del Conde. 
Vilela (Sta. María) .......... S.S . y J.O. la del Conde. 

MAUS DE Maus de Salas ................ O. y J .O. por la Encomien-
SALAS C.R. (Sta. Eulalia) ................. da de Quiroga, Religión de 8'625 

S. Juan. 

MACEDADE Asadur (Sta. Mariña) ....... S.S. y J.O. por el Conde de 
LIMIA (e) Maceda. 

Guamil (Sta. María) .... .. .. Idem. 
Maceda de Limia ....... . .... S.S. y J.O. por el Duque de 

Medina de Rioseco, y la del 
Conde. 

Presqueira (S. Martiño) .... S.S. y J.O. la del Conde. 
Ramil (S. Miguel) .......... Idem. 
Tioira (Sta. María) .......... O. S.S. y J.O. por la 

Encomienda de Quiroga, 5 l '875 
Religión de S. Juan, y 
la del Conde. 

MELIAS Y Coles (S. Xoán) ............. S.S. y J.O. por el Conde 
RIBELA de Lemos. 

Melias (S. Miguel) ......... S.E. S.S. y J.O. por el 
Monasterio de Osera, Or- 12'500 
den de S. Bernardo, y la 
del Conde. 

Ribela (S. Xulián) .......... S.S. y J.O. por sus ve-
cinos y la del Conde. 

MELON Faramontaos (S. Cosme). S.E. y J.O. por el Mo-
nasterio de Melón, Or-
den de S. Bernardo. 

Melón (Sta. María) ......... Idem. 72'250 
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Quines (Sta. María) ... ..... Idem. 
Vilar de Condes (Sta. M.ª) ldem. 

MERCEDES Mercedes ... .... ................ S.S. y J.O. por el Mar- 5'375 
C.R. qués de Sta. Cruz. 

MERENS C.R. Merens (S. Cibrao) ......... S.S. y J.O. por el Con- 2'250 
de de Fefiñas. 

MEZQUITA (t) Gargantós (Sta. Comba) .. S.S. y J.O. por el Con-
de de Monterrei, y Doña 7'900 
M.ª de Puga. 

Mezquita (S. Pedro) ........ S.S. y J.O. la del Conde. 

MILMANDA Crespos (S. Xoán) .......... S.S. y J.O. por el 
Marqués de Malpica. 

Desteriz (S. Miguel) ....... Idem. 
Escudeiros (S. Xoán) .. ..... ldem. 
Fustás (S. Lourenzo) ....... Idem. 
Hospital ··· ··················· ldem. 
Leirado (Sta. María) ........ Idem. 
Mil manda (Sta. María) .... Idem. 
Milmanda (Sta. Eufemia). Idem. 
Padrenda (S. Cibrao) ....... Idem. 
Pao (Sta. María) ............. Ab. S.S. y 1.0. por 127'750 

el Reverendo Obispo 
de Orense, y la del 
Marqués. 

Penosiños (S. Andrés) .. ... S.S. y 1.0. la del 
Marqués. 

Penosiños (S. Salvador) ... Idem. 
Poulo (S. Pedro) ............ ldem. 
Pontedeva (S . Breixo) ...... Idem. 
Rio de Molinos .............. Idem. 
(S. Salvador) 
Torre (S. Pedro) ............. ldem. 
Tracto (S . Paio) .............. Idem. 
Vasque ......................... Idem. 

MOIMENTA Moimenta (S. Pedro) ....... S.S. y J.O. por el 
Marqués de Sta. Cruz, 3'500 
Doña M. ª Martiñez 
!chazo, y D. Joaquín 
Salgado. 

MONTE C.R. Monte (Sta. Mariña) ....... S.E. y J.O. por el 
Arcediano de V aron- 3'750 
celli. 
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MONTEFU- Montefurado (S. Miguel). S.S. y J.O. por D. Jo-
RADO seph Quiroga, y Doña 16'125 

Gertrudis U ria. 

MONTEDE- Chandreja (Sta. María) ..... S.E. y J.O. por el Mo-
RRAMO(II) nasterio de Montederra-

mo, Orden de S. Bernardo. 
Cobas (S. Xoán) ............ Idem. 
Costa (Santiago) ............ Idem. 
Escuadro (Sta. Eulalia) .... Idem. 
Porcas (S. Mamede) ....... Idem. 
Gavin (S. Pedro) ............ Idem. 
Pontao (S. Bartolomeu) ... Idem. 136'855 
Montederramo (S. Cosme) Idem. 
Nogueira (Sta. María) ...... Idem. 
Pradomao (S. Xulián) ...... Idem. 
Sacar de Bois (S. Martiño) Idem. 
S. Tirso (Sta. María) ....... Idem. 
Seoane Vello (S. Xoán) ... S.S. y J.O. por el Mo-

nasterio de Montederramo, 
Orden de S. Bernardo. 

MONTERREI (g) Abades (Sta. María) ........ S.S. -y J.O. por el Conde 
de Monterrei. 

Albarellos (Santiago) ...... Idem. 
Bousés (Sta. Olalla) ........ Idem. 
Cabreiróa (S. Salvador) .... Idem. 
Carzoá (S. Roque) .......... Idem. 
Castrelo do V al.. ............ Idem. 
(Sta. María) 
Chás (Sta. M.ª das Neves) Idem. 
Estevesiños (S. Mamede). Idem. 
Peces de Cima (Sta. M.ª). Idem. 
Peces de Abaixo ............. Idem. 
(Sta. María) 
Magdalena (Sta. M. ª) ....... Idem. 
Plariz (S. Pedro) ............. Idem. 
Graxa (S. Xoán) ............. Idem. 
Enfesta (S. Vicente) ........ Idem. 
Lama de Arcos .. ............. Idem. 
Lucenza (Sta. María) ....... Idem. 
Mandín (Sta. María) ........ Idem. 
Medeiros (Sta. María) ...... Idem. 
Monterrei ...................... Idem. 
Montes (Sta. Olalla) ....... Idem. 
Nocedo (S. Salvador) ....... Idem. 
Quirogas (S. Bartolomeu) Idem. 
Quizás (S. Pedro) ...... . .... Idem. 260'750 
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Rase la (Sta. María) ......... ldem. 
S. Cristovo (S. Cristovo) ldem. 
Tamagos (Sta. María) ...... ldem. 
Tintores (Sta. Cristina) .... ldem. 
Vendas (Sta. Eulalia) ....... Idem. 
Videferre (Sta. María) ...... ldem. 
Vi laza (S. Salvador) ........ ldem. 
Vilela ........................... Idem. 

MOREIRAS Moreiras (S. Pedro) ......... Ab. S.E. y J .O. por el 
Reverendo Obispo, y Ca- 15' 125 
pellania del Santo Cris-
to de Orense. 

MORMENTELES Morrnentelos ................. S.S. y J.O. por D. Xavier 
(Ntra. Sra. de la O.) ........ Arrnesto, y D. Baltasar 6'250 
Valcarce. 

MOURAZOS Mourazos (S. Martiño) .... S.S. y J.O. por el Con-
C.R. vento de religiosas de 8'00 

Sta Clara de Allariz. 

MUGARES A longos (Sta. María) ...... Ab. y J.O. por el 
Reverendo Obispo 
de Orense. 

Mugares (Sta. María) ...... ldem. 24'375 
Toén (S. Martiño) .......... Ab. y S.S. y J .O. por 

Doña M.ª Pando, y la 
del Reverendo Obispo. 

NA VEA Na vea (S. Miguel) .......... S.S. y J .O. por D. 
Francisco Quiroga. 9'625 

NIÑO DE Niño de Aguia (Sta. M.ª). Ab. y J.O. por el 
AGUIA C.R. Reverendo Obispo 7'500 

de Orense. 

NOALLA Noalla (S. Salvador) ... ..... S.E. S.S. y J.O. por el 
Cabildo de Orense y el 8'750 
Conde de Maceda. 

NOBASE Nobas . ............ .... ......... S.S. y J.O. por sus ve-
MONASTERIO cinos, D. Juan de Gán- 3'750 

dara, y el Conde de Ji-
monde. 

NOGUEIRA Betan (S. Martiño) .. ........ S.E. S.S. y J.O. por 
DEBETAN el Cabildo de Orense, 8'00 

y Doña M.ª Niño. 
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NOCELODA Nocelo da Pena .... . .. ....... S.E. y J.O. por el Con-
PENA C.R. (S. Martiño) vento de Religiosas de 10'750 

Sta. Clara de Allariz. 

OIMBRA Oimbra (Sta. M.ª) .... ....... S.S. y J.O. por el Con-
de de Monterrei. 

Rabal (S. Andrés) .... ... .... ldem. 25'500 
S. Cibrao (Sta. Cruz.) .. ... Idem. 
Tamaguelo (Sta. María) . .. ldem. 

ORBAN Orban (Sta. María) .. ........ S.S . y J.O. por D. 
Pedro Quiroga. 5'875. 

ORCELLON Brues (S. Pedro Fiz) ........ S.S. y J.O. por el 
Conde de Monterrei. 

Cameixa (S. Martiño) .. .. . Idem. 
Campo (Sta. María) ..... . .. ldem. 
Cangües (S. Estevo) ....... ldem. 
Ciudad (Sta. Mariña) .... . .. Idem. 
Espiñeira (S. Pedro) ....... ldem. 
Froufe (S. Xoán) ............ ldem. l l 2'500 
Longoseiro (Sta. Mariña). Idem. 
Loureiro (Sta. Mariña) ... .. Idem. 
Moreiras (Sta. Mariña) .... ldem. 
Múdelos (Santiago) ......... ldem. 
Ponteveiga (S. Lourenzo) Idem. 
Xendive (S. Mamede) ... . .. ldem. 
Xubencos (Sta. María) ..... ldem. 
Xurenzáns. (S. Pedro) ...... Idem. 

ORENSE Orense (Ciudad) .............. R.S.E. y S.S. Corre-
JURISDICCION gidor por el Cabildo de 
DE SU CAPITAL Orense, el Monasterio 14'500 

de Celanova, Orden de 
S. Benito, y D. Joseph 
de Lemos. 

OSEIRA Arcos (Sta. María) ....... . .. S.E. y J.O. por el Mo-
nasterio de Osera, Orden 
de S. Bernardo. 

Carballeda (Sta. María) ... . Idem. 
Cea (S. Cristovo ) ...... ..... .. S.E. S.S. y J.O. por 

D. Antonio Acevedo y 
la del Monasterio. 

Coiras (S. Xoán) ........ .. .. S.E. y J.O. la del Mo-
nasterio. 

Lamas (S. Martiño) ....... . Idem. 
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Longos (S. Eulalia) ........ Idem. 
Osera (Sta. M.ª la Real) ... Idem. 
Pereda (Sta. Eulalia) ........ S.E.S.S. y J.O. por 

D. Gregario de Puga, 
el Marqués de Figue-
roa y la del Monasterio. 124'250 

S. Facundo (S. Facundo) .. S.E. y J.O. la del Mo-
nasterio. 

Souto (S. Salvador) ........ ldem. 
Torreceda (Santiago) ........ Idem. 
Viña (S. Roman) ............ ldem. 

P ADERNE C.R. Paderne ......................... S.E. y J.O. por el Ca-
bildo de Orense. 2'375 

PAIO MUÑIZ Vilar de S. Paio Muñiz .... S.S. y J.O. por el Marqués 
C.R. deAranda. 5'375 

PARADA DE Parada (Santiago) ............ S.S. y J.O. por el Conde 3'875 
AMOEIRO de Barraxaeiros. 

PARADA SECA Casteligo (S. Martiño) .... S.E. y J.O. por la Abadía de 
S. Breximo de Tribes. 15' 125 

Parada Seca (Sta. María) .. Idem. 

PAIZAS E Casadeira (Santiago) ........ S.E. y J.O. por el Monas-
ENCOMUIÑA terio de Celanova, Orden de 

S. Benito. 
Eiras (Sta. María) ... ........ Idem. l 7'125 
Freixo (Sta. Cristina) ...... Idem. 
Paizas (S. Salvador) ........ Idem. 

PARTOVIA Partovia (Santiago) ......... S.E. y J.O. por el Monas-
terio de Osera. 8'125 

Señorio (S. Roque) ......... ldem. 

PAZOS DE (h) Albarellos (S. Miguel) .... O. y J.O. por la encomien-
ARENTEIRO da de Pazos de Arenteiro, 

Religión de S. Juan. 
Astureses (S. Xulián) ...... Idem. 
Cusanca (S. Cosme) . .. .... ldem. 76'375 
Dadin (S. Pedro) .. ..... ..... .. . Idem. 
Parada Labiote .... .... .. ..... Idem. 
(S. Xulián) 
Pazos (S. Salvador) ......... Idem. 
Readegos (Sta. Eulalia) .... Idem. 
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PEITES 

PENAPETADA 
C.R. 

PENAVERDEE 
REBORDONDO 

PEREIRO DE 
AGUIAR 

PEROXA02) 

Peites (S. Martiño) . ........ O. y S.S. y J.O. por la En
comienda de Quiroga, Reli-
gión de S. Juan, y D. Joaquin 10'500 
Quiroga. 

Penapetada (S. Estevo).... S.S. y J.O. por Doña Joaquina 
de Oca. 10'750 

Penaverde ........ .. ............ O. y J.O. por la Encomien-
da de Osoño, Religión de 11 '500 
S. Juan. 

Calbelle (S. Miguel) ....... S.S. y J.O. por el Duque de 
Medina de Rioseco. 

Campo (S. Miguel) ........ ldem. 
Cobas (S. Cibrao) .......... Idem. 
Faramontaos (Sta. M. ª) .... ldem. 
Melias (Sta. María) ......... ldem. 
Moreiras (S. Xoán) ......... Idem. 86'500 
Moreiras (S. Martiño) . .... Idem. 
Moreiras (Sta. Marta) ...... S.S. y J.O. por D. Femando 

Gago, y la del Duque. 
Morisco (S. Salvador) ..... S.S. y J.O. por el Duque. 
Pereiro de A guiar.. ... ....... ldem. 
(S. Salvador) 
Sabadelle (S. Martiño) ..... Idem. 
Siabal (S. Lourenzo) ....... ldem. 
Tibianes (S. Bernardo) .. . . ldem. 
Trios (S. Pedro) ............. Idem. 86'500 
Vilarino (Sta. Cristina) .... S.E. y S.S. y J.O. por el 

Monasterio de Junquera 
de Espadeño, Orden de 
San Bernardo, y la del 
Duque. 

Alban (Sta. Mariña) ..... .. . S.S. y J.O. por el Conde 
de Ribadavia. 

Alban (S. Paio) .. .. ......... Idem. 
Armental (S. Salvador) .... S.S. y J.O. por Don Jo-

seph de Temes, D. Justo 
Pimentel y la del Conde. 

Bubal (Sta. Eulalia) ........ S.S. y J.O. la del Conde. 
Bubal (S. Salvador) ....... .. Idem. 
Cambeo (S. Estevo ) ........ ldem. 
Campos (S. Román) ....... ldem. 
Carracedo (Santiago) ....... S.E. y S.S. y J.O. por el 

Monasterio de Sobrado, Or-
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den de San Bernardo y la 80'870 
del Conde. 

Celaguantes (S. Xulian) ... S.S. y J.O. de la del Conde. 
Graices (S. Vicente) ........ ldem. 
Gueral (S. Martiño) ........ ldem. 
León (Sta. Eulalia) ......... ldem. 
Marzás (Sta. María) ........ ldem. 
Peroxa (S. Xés) .............. ldem. 
Peroxa (Santiago) ........... ldem. 
Peroxa (S. Eusebio) ........ Idem. 
Reádegos (S. Vicente) ..... Idem. 
Souro (S. Cristovo) ........ ldem. 
Temes (Sta. María) ......... ldem. 

PIÑEIRADE Piñeira de Arcos ............. S.S. y J.O. por el Con- 15'00 
ARCOS (S. Xoán) de de Maceda. 

PIÑOR Piñor (S. Lourenzo) ........ Ab. y J.O. por el Reve-
rendo Obispo de Orense. 12'750 

Reza (Sta. María) ........... ldem. 

PIORNEDO Piornedo (Sta. Eufemia) ... Ab. y J.O. por el Reve-
rendo Obispo de Valladolid 14'00 

POEDO Poedo (Sta. María).: ........ S.S. y J.O. por D. Vicente 
Sarmiento y D. Joseph Blanco. 2'125 

PORQUEIRA Laroá (Sta. María) .......... Ab. y J.O. por el Reverendo 
Obispo de Orense. 

Porqueira (Sta. María) ..... S.S. y J.O. por el Reverendo 
Obispo de Orense. 20'250 

Porqueira (S. Martiño) ..... Ab. y J.O. por el Reverendo 
Obispo de Orense. 

Vila (Sta. María) ........... ldem. 

PRADO DO Prado do Miño (Sta. M.ª). S.E. y J.O. por el Monas-
MIÑO C.R. terio de Osera, Orden de 2'125 

S. Bernardo. 

POBRADE Barrio (S. Xoán) ............. S.S.y J.O. la del Conde 
TRI VES de Lemos. 

Castro (S. Nicolás) ......... ldem. 
Cotarones (Santiago) ....... ldem. 
Pereisas (S. Antonio) ...... ldem. 
Piñeiro (S. Sebastián) ..... ldem. 
Pobra de Tribes .............. ldem. 
Trives (S. Lourenzo) ....... ldem. 
Tri ves (S. Mamede) ........ ldem. 
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Tri ves (Sta. María) ......... Idem. 
Vilanova (Sta. María) ...... Idem. 
Xunqueira (S. Pedro) ......... ldem. 

PROENTE Y Faramontaos (S. Andrés) .. S.S. y J.O. por D. Sancho 
FARAMONTAOS de Neira. 

Proente (S. Xés) ............... Ab. y S.S. y J.O. por el 
Reverendo Obispo de Valla- 7'250 
dolid y la de Neira. 

PONTE Pontecastrelo (S. Estevo). S.S. y J.O. por el Conde de 
CASTRELO Monterrei. 
DELMIÑO Pontecastrelo (Sta. M.ª) ... ldem. 

Sanín (S. Pedro) ............. Idem 25'125 
Sar da Grova ............ ..... Idem. 
Ventosela (S. Paio) ......... S.S. y J.O. por el Marqués 

de Castelar y la del Conde. 

PUGA C.R. Puga (S. Mamede) .......... S.E. y J.O. por el Cabildo 
de Orense. 10'125 

QUEIXA Celeiros (S. Martiño) ........ S.S. y J.0. por sus vecinos 
Chandreixa (San Pedro) .... Idem. 
Forcadas (Sta. María) ...... Idem. 
Parafita (S. Bartolomeu) .. ldem. 75'000 
Requeixo (Sta. Madanela) Idem. 
Vilar (S. Cosme) ............ Idem. 

QUINTELADE Monterredondo (S. Xoán). S.S. y J.O. por el Marqués 
LEIRADO C.R.(I) de Malpica. 20'625 

QUIROGA (J) Aguasmestas (Santiago) ... O. y J.O. por la Encomienda 
de Quiroga, Religión de 
S. Juan. 

Barxa de Lor (Sta. Mariña) Idem. 
Fisteus (S. Mamede) ......... O.J.O. la antecedente. 
Ermida (Sta. María) ........ Idem. 
Hospital (S. Salvador) ..... Idem. 
Nocedo (S. Lourenzo) ...... Idem. 
Pacios de Mondeo .......... Idem. 
Quinta de Lor (Sta. M. ª) .. Idem. 
Quiroga (S. Martiño) ...... Idem. 196'625 
Sequeiros (Sta. Mariña) ... ldem. 
Soutordei (Santiago) ....... Idem. 
Vendillo (Sta. M.ª) ......... ldem. 
Vendollo (Sta. Eulalia) .... ldem. 
Vilaester (Sta. M. ª) ......... Idem. 
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Vilarmiel (S. Lourenzo) ... S.E. y O y J.O. por el 
Monasterio de Samos, 
Orden de S. Benito y la 
de la Encomienda. 

RABEDA C.R. Rabeda (Sta. Cruz) .......... Ab. y J.O. por el Reve-
rendo Obispo de Orense. 3'625 

RAIRIZDE Barxeles (Sta. María) ....... S.S. y J.O. por el Con-
VEIGA de de Monterrei. 

Candás (S. Martiño ......... Idem. 
Carpazás (S. Pedro Fix) ... Idem. 
Couso (Santiago) ........... Idem. 
Famadeiros (S. Pedro) ..... Idem. 
Golpellás (S. Xoán) ........ Idem. 
Guillamil (S. Andrés) ..... . Idem. 
................................... 120'500 
Lampaza (Sta. María) ....... Idem. 
Paradela (S. Xoán) .......... Idem. 
Porqueira (S. Lourenzo) ... Idem. 
Rairiz da Veiga .............. Idem. 
Requiás (Santiago) .......... Idem. 
Sabariz (S. Pedro) ......... .. Idem. 
Souto (Sta. María) ........ .. Idem. 
Zapeans ·(Adrao) ............. Idem. 

RAMIRAS Ramirás (S. Pedro) ......... S.E. y J.O. por el 
Monasterio de Bene-
dictinas de S. Paio de 
Santiago. 14'875 

Rubiás (Santiago) .......... ; Idem. 
Vilameá (Sta. María) ....... Idem. 

REBORDECHA Prado ........................... Ab. y J.O. por el Re-
E CABO DE verendo Obispo de Va-
ARNOIA lladolid. 

Rebordechá (Sta. María) ... Idem. 72'625 
Riobó .......................... Idem. 

REFOXOS Rabiño (S. Bieito) .......... S.E. y J.O. por el 
Monasterio de Celano-
va, Orden de S. Benito. 24'625 

Refoxos (S. Breixo) ....... . ldem. 
Valongo (S. Martiño) ... ... ldem. 

RIBADAVIA Novoa (S. Estevo) .......... S.S. y J.O. por el Con-
de de Ribadavia. 10'750 

Ribadavia (Sto. Domingo) ldem. 
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RIO E C.R. Rio (S. Xoán) ................ S.S. y J.O. por el Mar-
XUNQUEDO qués de Castelar. 10'875 

ROCAS Esgos (Sta. Olaia) .......... S.E. y J.O. por el Mo-
nasterio de Celanova, 
Orden de San Benito. 

Esgos (Sta. María) .......... Idem. 36'625 
Rocas (S. Pedro) ............ ldem. 
Vilar de Ordelles ............. idem. 
(Sta. María) 

ROUCOS Anllo (Santiago) ............ S.S. y J.O. por el Conde 
de Ribadavia. 

Cenlle (Sta. María) ......... ldem. 
Eiras (Sta. Uxia) ............ S.S. y J.O. por Doña 

Isabel Eraso D. Juan Tizón 
y la del Conde. 

Esposende (Sta. Mariña) .. S.S. y J.O. la del Conde. 
Esposende (Santiago) ...... Idem. 
Erl:xxledo ....................... Idem. 
Grixoa (Sta. María) ......... ldem. 50'000 
Las (S. Cibrao) .............. ldem. 
Navio (S. Fiz) ............... S.S. y J.O. por D. Pedro 

Tombes, y la del Conde. 
Osmo (S. Miguel) .......... S.S. y J.O. la del Conde. 
Pena (S. Lourenzo) ......... ldem. 
Salamonte (Sta. María) .... Idem. 
Trasariz (Santiago) .......... ldem. 
Varon (S. Felipe) ........... ldem. 
Veariz (S. Martiño) ......... ldem. 
Vilar de Rey (S. Miguel). ldem. 

SABUCEDODE Sabucedo de Limia ......... . S.S. y J.O. por el Conde 
LIMIA C.R. (S. Salvador) de Portillo. 10'750 

SABUCEDODE Sabucedo (S. Pedro) ........ S.E. y S.S. y J.O. por 
MONTES el Cabildo de Orense, del 10'500 

Monasterio de Montede-
rramo, Orden de S. Ber-
nardo, y el Marqués de 
Aranga. 

SABUGUIDO Sabuguido ............. .. ...... S.S. y J.O. por Doña 
Joaquina de Oca, D. Gas- 50'00 
par de Hermida, y Don 
Gregorio de Puga. 

SANDE Anfeos (Sta. Eulalia) ....... S.E. y J.O. por el Mo-

51 



JURISDICCION FELIGRESIA DOMINIO Km. 2 

nasterio de Celanova, Or-
den de S. Benito. 

Mazando (Sta. María) ...... S.E. y S.S. y J.O. por el 51 '125 
Conde de Troncoso, y la 
del Monasterio. 

Sande (S. Salvador) ......... S.E. y J.O. por el Monas-
terio. 

Seixada (S. Xoán) ........... Idem. 
Vilar de Vacas (Sta. M.ª). Idem. 

SANDIAS Couso (Sta. María) ......... S.S. y J.O. por el Duque de 
Medina de Rioseco. 

Parada de Outeiro ........... S.S. y J.O. por Don Ja- 49'625 
(Sta. María) cinto Ozores y la del Duque. 
Sandias (S. Estevo) ......... S.S. y J.O. la del Duque. 

SANBREIXO San Breixo (S . Breixo) .... S.S. y J.O. por el Conde 
C.R. de Lemos. 1 '125 

SAN CIBRAO Viñas (S. Idelfonso de S.E. y J.O. por la Abadía 
DAS VIÑAS S. Cibrao das Viñas) ..... .. de la Santísima Trinidad de 3'500 

Orense. 

SAN CLODIO Vieite (S. Adrián) ........... S.E. y J.O. por el Monas-
DO RIBEIRO terio de S. Clodio del Ribei- 9'750 

ro, Orden de S. Bernardo. 
Lebosende (S. Miguel) .... Idem. 
San Clodio (Sta. María) ... Idern. 

SAN CLODIO Piñeira (S. Cristovo) ....... S.E. y J.O. por su párroco. 
DO SIL Rairós (Sta. Lucia) ..... . ... Idem. 21'500 

Ribas do Sil (S. Clodio) .. ldem. 

SAN ESTEVO DE Armariz (S. Cristovo) ..... S.E. y J.O. por el Mo-
RIBAS DO SIL nasterio de S. Estevo de 

Ribas del Sil, Orden de 
S. Benito. 

Cerreda (Santiago) .......... ldem. 
Loña do Monte (Salvador) Idem. 
Moura (S. Xoán) ............ ldem. 85'125 
Nogueira (S. Martiño) ..... ldem. 
Ribas del Sil (S. Estevo). Idem. 
Rubiacos (Sta. Cruz) ....... S.E. y J.O. la antecedente. 
Vilar (Sta. Eulalia) ........ . ldem. 

SAN LOURENZO Barxacoba (S. Lourenzo) .. O. y J.O. por la Enco-
EVIL mienda de Quiroga, Reli- 3,250 

gión de S. Juan. 
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SAN MUNIO Veiga (S. Munio) ........... 0.1.0. por la Encomien-
DA VEIGA da de S. Marcos de León, 3'625 

Orden de Santiago. 

SANTA COMBA Castro (S. Andrés) .......... S.E. y J.O. por el Mo-
DE NAVES nasterio de Celanova, Or-

den de S. Benito. 16'625 
Palmes (S. Mamede) ....... Idem. 
Untes (S. Esteva) ........... Idem. 

SANTA Edrada (Santiago) ............ S.E. y J.O. por el Mo-
CRISTINA DE nasterio de S. Esteban de 
RIBAS DE SIL Ribas de Sil, Orden de 

San Benito. 
Parada (Sta. Mariña) ........ Idem. 36'750 
Ribas del Sil ..... .. ........ . Idem. 
(Sta. Cristina) 

SANTA CRUZ Anabaldo (Sta. Cruz) ...... S.E. y J.O. por el Mo-
DE ARRABALDO nasterio de Osera, Orden 6'125 
C.R. de S. Bernardo. 

SANTA CRUZ Fraga (S. Bartolomeu) ..... R. y J.O. por S.M. 
DEGROU Grou (Sta. Cruz) .. .......... Idem. 28'00 

Grou (S. Martiño) .......... Idem. 

SANTA LEO- Touza (S. Xurxo) ........... S.E. y S.S. y J.O. por 
CADIA Y el Cabildo de Orense, y 7'875 
PASADAN Doña María Niño. 

SEIRO C.R. Seiroó (S. Salvador) ........ S.S. y J.O. por el Mar-
qués de Sierra. 3'125 

SERVO! Servoi (S. Xoán) .......... . . S.E. y J.O. por la Aba-
día de Servoi. 20'125 

SEIXALBO Seixalbo (S. Breixo) ....... Ab. S.E. S.S. y J.O. 
por el Reverendo Obis-
po y Cabildo de Orense, 4'500 
D. Juan Enriquez, y Jo-
seph de Lemas. 

SOBRADELO Sobradelo (S. Román) ..... S.E. y J.O. por el Mo-
C.R. nasterio de S. Estaban de 3'375 

Ribas del Sil, Orden de 
S. Benito. 
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SOBRADO DO Leiro de Arriba ............... Ab. y J.O. por el Reve-
BIS PO (S. Martiño) rendo Obispo de Orense. 

Parderrubias .................. ldem. 
(Sta. Eulalia) 
Pereira de Montes ........... Ab. y S.S. y J.O. por D. 
(Sta. María) Manuel Mosquera y la del 31'375 

Reverendo Obispo. 
Sobrado (Sta. María) ....... Ab. y J.O. la del Reve-

rendo Obispo. 

SOBRADO DE Sobrado de Tri ves ........... S.E. y J.O. por el Mo-
TRIVES (S. Salvador) nasterio de Benedictinas 

de S. Paio de Santiago. 22'125 
Somoza (S. Miguel) ....... Idem. 

SOLBEIRADE Pazos (S. Clodio) ........... S.E. y S.S. y J.O. por 
BELMONTE el Cabildo de Orense y 

Juan Salgado. 9'375 
Solbeira (S. Salvador) ..... S.S. y J.O. la de Salgado. 

SORGA Sorga (S. Mamede) ....... .. S.S. y J.O. por D. Joseph 4'875 
Sotelo y D. Pedro Feixoó. 

SOUTOMAIOR Mezquita (S. Vitorio) ...... S.S. y J.O. por el Mar-
. ques de S. Saturnino. 5'250 

Soutomaior (Santiago) .... ldem. 

SOUTODE Souto de Penedo ............. S.S. y J.O. por el Mar-
PENEDO (S. Miguel) qués de Mos. 13'250 

SOUTO Arzadigos (Sta. Eulalia) ... S.S. y J.O. por el Conde 
VERMUD Cl4) de Monterrei. 

Berrande (S. Bartolomeu) . ldem. 
Castrelos de Cima .......... Idem. 
(Sta. María) 
Castrelos de Abaixo ... . .... Idem. 
(Sta. María) 
Portasabertas ................. ldem. 
Fumaces (Sta. María) ...... ldem. 
Moialde (Sta. María) ....... ldem. 
Progo (S . Mamede) .... ..... Idem. 
Rios (Sta. María) ........... Idem. 
Rubios (S. Pedro) .... .... ... ldem. 
Soutochao (Sta. María) .... ldem. 
Torroso (Sta. Cruz).: ....... ldem. 
Trasestrada (S. Estevo) .. . . ldem. 
V aroncelle (Sta. Comba) .. ldem. 
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Vilar de Cervos .............. Idem. 
(S. Vicente) 233'625 
Vilar de Vos (Sta. M. ª) .... Idem. 
Vilar de Vos (S. Miguel) . Ab. S.S. y J.O. por el 

Reverendo Obispo de 
Valladolid y la del Conde. 

TORAN C.R. Torán (Sta. María) ........ . . S.S. y J.O. por el Mar-
qués de V al de Carzana. 3'250 

TORBEO C.R. Torbeo (S. Martiño) ........ S.E. S.S. y J.O. por el 
párroco y el Conde de 22'875 
Lemos. 

TORRE DE Abavides (S. Martiño) ..... S.S. y J.O. por el Con-
PORTELADE dedeLemos. 
LIMIA Bresmaus (S. Bartolomeu) Idem. 

Cortegada (S. Xoán) ........ Idem. 62'125 
Laroá (S. Pedro) ............. Idem. 
Morgada (Sto. Tomás) ..... Idem. 
Pena (S. Pedro) .............. Idem. 
Riofreixo (S . Salvador) .... Idem. 

TRASPORTELA Manin (S. Salvador) ........ Ab. y J.O. por el Re-
C.R. verendo Obispo de Orense. 19'375 

VALDEORRAS Alixo (S. Martiño) ......... S.S. y J.O. por el Conde 
(k) de Rivadavia. 

Aµibasaguas .. .. . .. ... . ....... ldem. 
Arcos (S. Lourenzo) ....... .. ldem. 
Amado (S. Clemente) ...... Idem. 
Barco (S . Mauro) ... .. ....... Idem. 
Gandeda (S. Bemabé) .... ... Idem. 
Carballeda (S. Vicente) .... S.E. S.S. y J.O. por el 

Monasterio de Sta. Cruz de 
Castañeda, Orden de S. 
Bernardo y la del Conde. 

Casoio (S. Xulián) ......... S.S. y J.O. la del Conde. 
Castro de Vilariño ...... . .. . Idem. 
Cereixido (Sta. María) ..... Idem. 
Cemego (S. Víctor) ........ Idem. 
Corgomo (Sta. María) .. . .. Idem. 
Correxanes (S. Pedro) ...... Idem. 
Domiz (S. Bartolomeu) .. . ldem. 
Entorna (S. Xoán) ... . ...... ldem. 
Fervenza .. .... . ..... . .. . ....... Idem. 
Mazo (S. Antonio) ...... ... Idem. 
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Medua (S. Xusto) ........... ldem. 
Millaroso (Nta. Sra de ..... Idem. 
la Concepción) ldem. 
Mones (Sta. María) ......... Idem. 
Mones (S. Miguel) ......... ldem. 
Monte (Sta. Eulalia) ....... Idem. 
Monte (S . Xulián) .......... Idem. 
Monte (Sta. Mariña) ....... ldem. 
Outeiro (S. Antonio) ....... Idem. 
Penouta ........................ Idem. 
Petín (Santiago) ............. ldem. 
Portela (S. Xulián) ......... ldem. 
Pobra (Sta. María) .... .... .. Idem. 
Pumares (S. Martiño) ...... ldem. 
Robledo (Sta. María) ....... Idem. 
Roblido (S. Xoán) .......... ldem. 
Ru'a (S. Estevo) .. ..... .. . ... Idem. 
Rubiana (Sta. Mariña) ..... Idem. 
Santigoso (S. Miguel) ..... Idem. 
Sobradelo (Sta. María) ..... Idem. 
V aldeorras ..................... ldem. 
Vales (S. Clemente) ........ Idem 
Valencia (S. Bemabé) ...... Idem. 
Vales ........................... Idem. 
Vila (Sta. M.ª Madanela) .. ldem. 
Vilamartín (S. Xurxo) ..... Idem. 
Vilanova (Sta. María) ...... Idem. 340'250 
Vi la de Quinta (S. Pedro). Idem. 
Vilar de Geos ............... .. Idem. 
Viloria (S. Martiño) ... ..... Idem. 
Viobra (S . Miguel) ......... Idem. 
Xaguaza (S. Miguel) ....... Idem. 

V ALENZA C.R. Valenza (S . Bemabe) .......... S.S. y 1.0. por sus 1'625 
vecinos. 

VAL DE RIO Val de Río Caldo ... ..... .. .. Ab. y 1.0. por el Reve-
CALDO C.R. (Sta. M.ª) rendo Obispo de Orense. 55'625 

VEIGA E Abelenda das Penas ......... S.S. y 1.0. por el Conde 
CARBALLEDA (S. Andrés) de Ribadavia. 

Carballeda (S. Miguel) ... . Idem. 
Moimenta (S. Xulián) ..... Idem. 31'845 
Orega (S . Xoán) ............. Idem. 
Rego de Eigón .............. Idem. 
(S. Cristovo). 
Veran (S . Breixo) .. .... .. ... S.S. y 1.0. por D. Juan 

Taboada y la del Conde. 
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VE LLE 

VERIN (1 5) 

Velle (Sta. María)........... S.E. y S.S. y J.O. por el 
Monasterio de Celanova, 
Orden de S. Benito y don 
Pedro Laiseca. 

Mixos ..... . ....... . ............ S.S. y J.O. por el Con-
de de Monterrei. 

Pazos (S. Piz)................ ldem. 
Verín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. 
Vilamior (Santiago) ........ S.S. y J.O. por D. Benito 

Acebeda y la del Conde. 

VIANA DO BOLO Bembibre (S. Andrés)...... R. y J.O. por S.M. 
Caldesinos (Sta. Cristina) ldem. 
Cambela (Sta. M. ª)...... .. . Idem. 
Carracedo (Santiago) . . . . . . . ldem. 
Castañeira............ . ........ ldem. 
Cepedelo (Sta. María)...... ldem. 
Cilleros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. 
Cobelo (S. Lourenzo)...... Idem. 
Pomelos de Coba . . . . . . . . . . . ldem. 
Pomelos de Pillos . . . . . . . . . . ldem. 
(Sta. María) 
Pradelos (S. Vicente)....... Idem. 
Proxanes (S. Brais)......... Idem. 
Grixoa (S. Pedro)......... .. ldem. 
Edradelo....................... ldem. 
Edroso (S. Román)...... . .. Idem. 
Lozariegos (Sta. M.ª)...... Idem. 
Mourisca (Sta. María).. . .. ldem. 
Paradela (S. Pedro)...... ... . Idem. 
Pemouta (S. Bartolomeu) ldem. 
Pinza (Sta. María). . ...... .. Idem. 
Pixeiro (Sta. María)......... ldem. 
Pradocabalos (Sta. M. ª).... Idem. 
Pradorramisquedo.... .... .. .. ldem. 
(S. Sebastián) ldem. 
Ponte (Sta. Mariña) . . . . . . . . ldem. 
Punxeiro (S. Marcos)...... Idem. 
Quin tela de Edroso.......... Idem. 
(S. Cosme) 
Quinte la de Pando........... Idem. 
(Sta. Isabel) 
Quintela de Umoso......... ldem. 
(Padre Eterno de) 
Ramilo (S. Pedro) .......... Idem. 
Riguera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ldem. 
Rubiales (S. Cibrao) .. . .. .. Idem. 
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San Agustín (S. Agustín) Idem. 
S. Cibrao (S. Cibrao) ...... ldem. 
S. Cristovo (S. Cristovo) ldem. 294'875 
S. Mamede (Santiago) ..... Idem. 
S. Martiño (S. Xoán) ...... Idem. 
Sever (S. Lourenzo) ........ ldem. 
Solbeira (S. Adrián) ........ Idem. 
T. de. Edroso .. .... . ........... Idem. 
T. de Umoso (S. Sebatián) Idem. 
Tuxe (S. Pedro) ........ ...... Idem. 
Viana do Bolo .. .. ............ ldem. 
Vilaseco de la Sierra ........ Idem. 
Vi lar de Milo .......... ..... .. Idem. 
(Sta. M. ª Madanela) 
Umoso (Sta. María) ........ Idem. 

VIDEDEMIÑO Vide de Miño ... ..... ......... S.E. y J.O. por el Cabil-
C.R. (S. Salvador) do de Orense. 2'125 

VILADECOBA Coba .... ........................ S.S. y J.O. por sus vecinos. 
C.R. 10'125 

VILAMAIOR DA San Millán (Sta. María) .. . S.E. y J.O. por el Monasterio 
XIRONDA <16) de Melón, Orden de S. Ber-

nardo. 35'625 
Xironda (S. Salvador) ...... ldem. 

VIL AMAR IN Boimorto (Sta. Eulalia) ... S.S. y J.O. por el Conde de 
Maceda. 

Río (S. Salvador) ....... . ... Idem. 35'00 
Tamallancos (Sta. M.ª) .... Idem. 
Vilamarín (Santiago) ....... Idem. 

VILANOVADE Rante (S. Andrés) ... .. ...... Ab. y J.O. por el Reveren-
RANTE C.R. do Obispo de Orense. 4'375 

VILANOV A DOS Castromao (Sta. María) ... S.S. y J.O. por el Conde 
INFANTES de Monterrei. 

Coedo (Santiago) ............ ldem. 
Gandarela (S. Xiao) ......... ldem. 18'875 
Tomeiros (S . Miguel) ..... ldem. 
Vilanova dos Infantes ...... ldem. 
(S . Salvador) 
Viveiro (S. Xoán) ........... ldem. 

VILARRUBIN Toubes (Santiago) .. ........ Ab. y S.S. y J.O. por 
D. Francisco y D. Joseph 
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Temes, D. Justo Pimentel, 14'870 
el Conde de Torrepenela, 
y el Reverendo Obispo de 
Orense. 

Vilarrubín (S. Martiño) . . . Ab. y J.O. la del Reveren-
do Obispo. 

VILASECO Madrás (S. Pedro) ........... S.S . y J.O. por D. Jo-
seph Temes. 

Vilaseco (S. Miguel) ....... ldem. 5'750 

VILA VELLA DA Cadabos (Sta. Madanela) .. R. y J.O. por S.M. 
MEZQUITA ( l?) Castromil (Ntra. Sra . . .... S.S. y J.O. por el Mar-

de la Encamación) qués de Castelar. 
Chaguazoso (Santiago) .... S.S. y J.O. por el Con-

de de Amarante. 
Escuqueira (Sta. Euferriia) R. y J.O. de la de S.M. 104'125 
Manzalbos (Sta. M. ª) .. . ... ldem. 
Mezquita (S. Martiño) . ... . Idem. 
Pereiro (S. Pedro) . .. ...... .. Idem. 
Santigoso (S. Simón) .... . Idem. 
Vilavella (Sta. María) .. .. .. Idem. 

VILARDECAS Vilardecas (S . Xoán) ... . .. . S.S. y J.O. por don 
Juan Losada 16'250 

VILARMEAO Vilarmeao (S. Antón) ...... S.S. y J.O. por don 
Xavier Armesto y don 
Joseph Quiroga. 4'800 

VILARDE Saá (S. Xoán) ......... ... .. .. O. y J.O. por la E.neo-
SANTOS mi en da de S. Marcos de 

León, Orden de Santiago. 8'875 

VILARIÑODO Olas (Sta. María) ............ S.S. y J.O. por el Conde 
CAMPO deMaceda. 

Pardavedra (Santiago) .. .... ldem. 9'625 
Zarracos (S. Andrés) ........ ldem. 

VILARIÑODE Canda (S. Mamede) .. ..... .. S.S. y J.O. por D. Juan 
NOGUEROL Quiroga y D. Ramón 7'375 

Mosquera. 

XENDIVE Tomo (S. Salvador) . ....... S.S. y J.O. por D. Gabriel 
Britis. 6'375 

XESTOSA C.R .. Xestosa (Sta. María) ........... S.S. y J.O. por D. Benito 12'250 
de Cardenas. 
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XINZO DE UMIA Aguis (S. Martiño)......... S.E. y S.S. y J.O. por el 
Conde de Monterrei, y el 
Convento de Religiosas de 
Sta. Clara de Allariz. 

Boado (S. Pedro)............ S.S. y J.O. la del Conde de 
Monterrei. 

Chamusiños (Satabaia).... Idem. 
Cima de Ribeira............. ldem. 
(S. Miguel) 
Cobelas (Sta. María)....... Idem. 
Damil (S. Salvador)........ Idem. 
Escomabois (Sta. M.ª) .... ldem. 
Faramontaos (Salvador)... ldem. 
Freixo (Santiago) . . . . . . . . . . . Idem. 
Ganade (S. Bartolomeu}.. Idem. 
Garabelos (S. Xoán)........ Idem. 
Gudin (S. Miguel).......... ldem. 
Guntimil (S. Xoán) ........ ldem. 
Guntin (Sta. María) . . . . . . . . Idem. 
Lamas (Sta. María)......... ldem. 
Lobaces (Sta. María)....... ldem. 
Lodoselo (Sta. María)...... ldem. 
Mosteiro de Ribeira . . . . . . . . ldem. 
(Sta. María) 
Moreiras (Sto. Tomé)...... ldem. 
Nocelo (S. Cibrao) ......... Idem. 
Parada (S. Salvador)........ Idem. 
Pexeiros (Sta. María)...... ldem. 
Perrelos-(Sta. María)....... ldem. 
Piñeira (S. Andrés)......... ldem. 
Seoane (S. Xoán) . . . . . . . . . . . Idem. 
Sobraganade (S. Mamede) Idem. 
Solbeira (S. Pedro)......... ldem. 
Trasmirás (S. Xoán)........ ldem. 
Vila de Rei' (~. Salvador) . ldem. 
Vilaseca (S. Román)....... Idem. 

Km.2 

Vilardeliebres................. ldem. 217'250 
(S. Salvador) 
Xinzo de Limia.............. Idem. 
Zós (Sta. María)............. ldem. 

XOCIN E MAUS Maus (S. Pedro)............. S.S. y J.O. por D. Gre
gorio de Puga, D. Fran-

XUNQUEIRA 
DEAMBIA 

cisco Suárez, el Conde de 9'750 
Maceda y Gregorio Ba-
zairedo. 

Abeleda (S. Vicente)....... Ab. y S.S. y J.O: por el 
Reverendo Obispo de Va-
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lladolid, con Joseph Losa-
da, y consortes. 

Bobadela (Sta. Mariña) .... Ab. y J.O. la del Reve-
rendo Obispo. 

Graña ........................... Idem. 
Requexo (Sta. María) ...... Idem. 58'750 
Trandeiras ..................... ldem. 
Vilar de Barrio ............... ldem. 
(S. Pedro de Fiz) 
Xunqueira de Ambia ........ Idem. 
(Sta. María) 

XUNQUEIRA DE Chas (S. Xoán) .............. S.E. y J.O. por el Mo-
ESPADAÑEDO nasterio de Xunqueira de 

Espadañedo Orden de S. 
Bernardo. 

Xunqueira de Espadañedo .. Idem. 26'125 
(Sta. María) 

NOTAS 

*Agradecemos a D" M." Victoria Magdalena Vida! la colaboración prestada al realizar este tra
bajo. 

(1) España dividida en provincias e Intendencias y subdividida en partidos, Corregimientos po
líticos y militares, así realengos como de órdenes, abadengo y señorio ... por el Excmo. 

Señor Conde de Floridablanca ... con un Nomenclator o Diccionario de todos los pueblos 
del Reino que compone la segunda parte, Madrid MDCCLXXXIX 2 vols. Abreviadamente 
Nomenclator de Floridablanca. En esta obra se entienden de Señorío Eclesiástico las fe
ligresías que dependen jurisdiccionalmente de órdenes o conventos religiosos, mientras que 
de abadengo se dicen aquellas que dependen de algún miembro de la jerarquía eclesiástica. 

(2) Del Catastro de la Ensenada. Contestación a las preguntas n.º 1, 2 y 3 de los Interrogatorios. 
Debemos agradecer aquí, la ayuda prestada por la Archivera Provincial Doña Oiga Gallego 
que facilitó mucho nuestra labor. 

(3) TORRES LUNA, PEREZ FARIÑA Y CHANTADA ACOSTA: Las parroquias de Galicia. 
Universidad de Santiago de Compostela , 1985. 

(4) Pegerto SAAVEDRA: Economía, Política y Sociedad en Galicia. La Provincia de Mon
doñedo. 1480-1830. Servicio Central de publicaciones. Xunta de Galicia. 

(5) Allariz, Bentraces, Bolo, Castro Caldelas, Celanova, Gudiña, Laza, Manzaneda de Tribes, 
Maside, Maceda de Limia, Milmanda, Monterrei, Oimbra, Pereiro de Aguiar, Pobra de Tri bes, 
Ribadavia, Ribas de Sil, Valdeorras, Verín Viana do Bolo, Vilanova dos Infantes, Vilavella, 
Xinzo de Limia y Xunqueira de Ambia. 

(6) VILLAR GRANGEL: Organizaciones administrativas consuetudinarias de Galicia desco
nocidas en el Derecho Administrativo español. 

(7) Datos de A. EIRAS ROEL obtenidos en el R.A.H. 9/6203. 
(8 AMOEIRO: Fonfría, Sta. Mariña, fue suprimida en 1954. 
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(9) ENTRIMO: Illa, S. Lourenzo. Fue creada parroquia independiente en 1867. Arreglo parro
quial de la Diócesis de Orense 1853. Bol. Eclesiástico del Obispado de Orense, año XLIII, t i.º 
1579 día 7 de dic. de 1893. Era Obispo D. Cesáreo Rodrigo Rodríguez.Venceás, creada 
parroquia independiente en 1867. 

(10) MASIDE: Rañestres, S. Miguel. Creada parroquia independiente en 1867. Op. cit. 
(11) MONTEDERRANO: Nogueira, Sta. María. Nueva parroquia en 1867. 
(12) PEROXA: Marzás, Sta. María. Creada parroquia independiente en 1867. 
(13) REBORDECHA: Riobó. Se suprime en 1867. 
(14) SOUTO VERMUD: Progo, S. Mamede. Creada parroquia independiente en 1867. 
(15) VERIN: Peces de Limia, parroquia independiente desde 1867. 
(16) VILANOVA DA XIRONDA: Millan. Creada parroquia independiente en 1867. 
(17) VILA VELLO DE MEZQUITA: Castromil, Sta. María. Creada parroquia independiente en 

1867. 

NOTAS A LA RELACION DE JURISDICCIONES 

(a) ANGUIEIROS. No incluimos en esta jurisdicción la actual feligresía de Vilanuide porque en 
el s. XVIII era un lugar de la Jurisdicción de Montefurado. 

(b) BOVEDA DE LIMIA. Incluimos los lugares de Pedrouzos y Searas que eran en el XVIII 
lugares de la feligresía de Bóveda de Limia. 

(c) O BOLO. La feligresía de Buxán estaba separada de la unidad territorial de O Bolo y formaba 
un enclave en la jurisdicción de Viana do Bolo. 

(d) LAZA. Señalamos con puntos el lugar de Veiga de Nostre; Floridablanca no lo señala como 
Coto y en el siglo XVIII era un lugar de la feligresía de Campobecerros, Jurisdicción de Laza 
do Conde. 

(e) MACEDA DE LIMIA. La actual feligresía de Sta. María de Piuca era en el s. XVIII un lugar 
de la feligresía de Maceda y Jurisdicción de su nombre. 

(f) MEZQUITA. Floridablanca señala a San Vitorio da Mezquita de la Jurisdicción de Couto 
Maior y a S. Pedro da Mezquita con Santa Comba de Gargantós en la jurisdicción de Mezquita 
y Gargantós. 

(g) MONTERREI. El lugar de Paradiña era en el XVIII de la feligresía de Villaza y jurisdicción 
de Monterrei. 

(h) PAZOS DE ARENTEIRO: Inciuimos el territorio de los lugares de Cerdeiras, Espiñeiros y 
Paraños hoy de la feligresía de S. Pedro de Ribeira y en el XVIII de Parada de Labiote y 
jurisdicción de Pazos de Arenteiro. 

(i) QUINTELA DE LEIRADO: Incluimos el lugar de Górgua en la feligresía de Monterredondo, 
única citada por Floridablanca en este coto. Las feligresías de S. Pedro de Torre y Vasque (que 
no hemos podido localizar) están incluidas en la jurisdicción de Milmanda. 

U) QUIROGA. Excluimos la feligresía de Pacios de la Sierra de la Jurisdicción de Caurel y 
Provincia de Lugo. 

(k) V ALDEORRAS Incluimos en esta jurisdicción la feligresía de Cereixido del actual Ayun
tamiento de Quiroga. 
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